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En la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de María Lourdes Lopez Sanchez, Subconsejera Juridica de lo 
Contencioso de la Consejería Jurídica, del Gobierno del Estado de 
Chiapas. 	 ' 

001949 

Documental recibiJa en la Oficiná:deCertificación Judicial y: correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad d México, a veinticuatro de enero de dos mil veinte 

Agreguese al expediente para que surta efe 	legales, el escrito de 

cuenta de la Subconsejera Jurídic d lo Contend'bso de la Consejería 

Jurídica del Gobierno del Estado" de Chi. - c uya personalidad tiene 

reconocida en el presente asunto, y en atencin a su solicitud de que se 

autorice a diversos delegados el usoe»medIos  electrónicos para la 

reproducción ,.,dé, las constancias que obre?i'en los autos del presente medio 

de control constitucional, hagase o 	conocimiento que, considerando que 

lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de 

garantizar la eficacia de los5chos fundamentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad se datos personales, así como de los bienes 

constitucionales que ju 	an la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fr.. cion 11, y 16, párrafo segundo2, de la Constitucion 

Federal, y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y 

'Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos dautoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. [...} 
'Artículo 16. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

 
 
 
 
 



RECURSO DEQIJEJA 4 /2017-CC DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO' DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121 2Úi 2, 

bienes, se los autoriza para quE hágan usó de cualquier medio digital, 

fotográfico ocualquiera que resulta apto parareproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias existen es en el presente expediente, excepto las 

de carácter confidencial o reser 	e adc que no resulten necesarias para el 

ejercicio de una adecuada defensa H 

Se les apercibe que, en cas dé incurnpirniento del deber de secrecía 

o del mal uso que pueda dar a la inorracion ciue  reproduzca por la utilización 

de [os medios electrónicos autorizados, SE) procederá de conformidad con lo 

establecido en las disposicior4 áplicabe de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a la lnfornación Pública y Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto de la solicitaite,komo dé la o las personas que en su 

nombre tengn acceso a la información contenida en este expediente y sus 

ctistancias afectas, a través d lçs rnedips electrónicos cuyo uso se 

autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al medio de control de 

constitucional ¡dad sin indicar su nktuieza confidencial o reservada. 

Notifíquse, por lista. 

Lo proveyó y firma el Mm stro Artur Zaldívar Lelo, de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de: Jw;hciarcle la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secrtaiia di la Sección de Tramite de 

Cñtroversias Constitucionales y deccione de Inconstitucionalidad de la 

subsecretaría General de Acueids cÉ este Arto Tribunal, que date 

 
 
 
 
 


